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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2005
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de residuos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el

Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 14 de diciembre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

PRIMERA.- La guarda y custodia de los hijos del matrimonio, José
y Daniel, se concede a la esposa, teniendo compartida la patria
potestad ambos progenitores quienes deberán ser consultados de
cuantos asuntos de interés puedan plantearse con respecto a
mencionados hijos.

SEGUNDA.- Se fija como régimen de visitas a favor del padre el
de fines de semana alternos de 12 de la mañana del sábado
hasta las 7 de la tarde del domingo debiendo recoger y entregar
el padre del domicilio materno así como mitad de vacaciones
escolares de Navidad, Semana Santa y verano, distribuyéndose
estas últimas en quincenas y eligiendo la madre las mismas los
años pares y el padre los impares.

TERCERA.- En concepto de alimentos de referidos menores, se
señala la cantidad de 300 euros mensuales, a pagar a la madre
por mensualidades anticipadas y dentro de los cinco primeros
días de cada mes en la cuenta bancaria que al efecto designe la
misma, cantidad actualizable, anulamente, según fluctuaciones del
IPC que se publique cada año por el organismo administrativo
correspondiente.

CUARTA.- No ha lugar a fijar pensión compensatoria a favor de
ninguno de los cónyuges por cuanto la separación de los mismos
no provoca un desequilibrio económico para ninguno de ellos.

QUINTA.- El Sr. Marqués Artero se hará cargo del pago de la
mitad de los créditos del matrimonio.

Firme que sea la presente resolución, dedúzcase testimonio de la
misma y remítase al Registro Civil de esta localidad.

Notifíquese a las partes la presente resolución, haciéndoles saber
que contra la misma cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN del
que conocerá la Audiencia Provincial de Badajoz y que, en su
caso, deberá interponerse por escrito ante este Juzgado en el
plazo de los CINCO DÍAS hábiles siguientes al de su notificación.

Así por esta mi Sentencia, juzgando en Primera Instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

ALMENDRALEJO a veintiuno de diciembre de dos mil cinco.

EL/LA SECRETARIO
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ANUNCIO de 20 de diciembre de 2005
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de conservación
de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14 de enero).

Mérida, a 20 de diciembre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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